
Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

V ISTOS 

Resolución Municipal N° 341/2012 

á, 06 de diciembre del 2012 

El Oficio de Sccretnrín General S.G. OFICIO N° 2139/2012 d.e feclin 22 de /l(lZJielllbre de 2012, 
recibido en Secretaría del Concejo Municipal el 23 de Jw·uiembre de 2012, por el que el Sr. Alcnlde 
Municiprzl m cumplimieJLto rzl Artículo 12 numeral 11) de lrz Ley de Municipalidades 2028, remite 
parrz conocirnieJLto y coJLsideración del H. CoJLcejo Municipal, el CoJLtmtrz de la Secretaria de 
Parques, JnrdiHes y Obras para Equipamiwto Socirzl Na 118/2012 relatiZ'O a la " Refnccióll del 
Hospital M111licipal FmJLcés de lrz ciudad de Snnta Cruz de la Sierra", adjudicado a lrz Empresa 
Constructora TITANIUM S.R.L. 

CONSIDERANDO: 

Que, se tiene el Proceso de Licitnció!l Pública Nacio!lal SEPES N° 22/2012, CUCE N° 12- .1701-
00-339864-1-1, sobre la "Refacción del Hospital Municipal Fra11.cés, d.e la ciudad de Santa Cruz de 
la Sierra "  solicitado por el Arq. Farid Eid Serrano jefe del Opto. de infraestructura en Salud, Vírz 
Arq. Roberto Aiiez Limpias, director de Parques, Jnrdilles y Obras pnm Equipmuiento Social, a ln 
Arq. A11gélicn Sosa de Perm,ic, Secretaria de Parques y Jardines y Obras para Equipamiento 
Social, quiell a s11 Z'eZ solicito nl TJLg. Percy Fenuíndez Aii.ez, Honorable Alcalde Mullicipnl; 

Que, nzediallte Resolucióll Ad111inistratim N° 64S/2012, de OS de Octubre de 2012, jir111adn por el 
lJLg. Percy Femrindez Añez, Alcrzlde Municipal, por cuestiones de asegurar la ejecución y 
fiwzlización de las obras en lrz gestión 2012, se nutorizrz el inicio del proceso de colltratrzción brzjo ln 
modalidad de Licitación Pública NacioJLal, pnm la Refacción del Hospital Municipal FmHcés, de ln 
Ciudad de Salltn Cruz de la Sierra, y la Inscripción en el Programa A11ual de Contrataciones 
(PAC). Se establece que la Obra "Refacción del Hospital Municipal Francés de la Ciudad de SaJLta 
Cruz de la Sierra", tiene un presupuesto total a ser iJwertido, por parte de lrz secretaria de Parques, 
Jardilles y Obras para Equipamiento Social, UJL MillóJL Setwtn y Dos Mil Cuatrociwtos CincueJLtn 
y Dos 51/100 BoliviaHos ( Bs. 1.072.4S2,S1.-) de los cuales Doscientos Catorce Mil Cuatrocientos 
Noventa S0/100 Bolivimws (Bs. 214.490,SO.-) equivalente al 20% está programado para la presente 
gestión 2012, y Ochocientos Cincuenta y Siete Mil Nouecientos Sesenta y Dos 01/100 Bolivianos 
(Bs. 8S7.962,01.-) equivale11te nl 80% ln cual está programado para la Gestión 2013 y se instmye se 
incorpore en el presupuesto Operativo A ll1!al de In Gestión 2013, la Sll 111n de Ochocientos 
Cilzcuenta y Siete Mil Noz,eciwtos Seswta y Dos 01/100 Boliz,iaJws (Bs. 8S7.962,01.-) equivalente 
al 80 % del monto total, con ln fiJLalidnd de concluir de forma satisfactoria ln Refaccióll del Hospital 
Municipal Francés, rfe la Ciudad de SaJLta Cruz de la Sierra", señalando en los Artículos anteriores, 
co¡¡forme lo demuestra el siguiente cuadro: 

Categoría Proyecto a Presupuesto % Presupuesto % Mo11to Total 
Programática Licitar a Licitar Ejecució11 A ejecutar Ejecutar Precio Bs. 

2012 2012 2013 2013 
Re{t1cción del 
Hospital 

20.0000,059 Municipal 214.490,50 20% 857.962,01 80% 1.072.452,51 
Francés de la 
Ciudarl de 
Santa Cruz de 
laSierm 

Mediallte, C.l. S.E.P.E.S. N° 1766/2012, d.P OS de Octubre de 2012, Firmada por las Arq. Angélica 
Sosa de Perovic Secretaria de Parques, jrzrdines y Obras para EquipmuieJZto Social, n lng. Pe�rn 
Fenuíndez Alcalde MuJZicipnl, solicitud de Autorización para !JZicio de Proceso de Contratacióll d> 
Proyecto " Refaccióll del Hospital Municipal Frmzcés de la Ciudad de saJZta Cruz de la Sierra" e • 

presupuesto 2012 - 2012. Por lo que se detalla el presupuesto pam In gestión 2012- 2013. 
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Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

categoría proyecto a Costo presupuesto 11 1Vo presupuesto % 
pmgramálica licitar pmyecto l1s. ejecutar ejecutar a ejecutar 2013 ejecutar 

2012 2012 2013 
f<.Ljaccióu del 
Hospital 

20.0000,059 IVJuniripal 1.072.452,51 214.490,50 20% 857.962,01 80% 
Fmucés de la 
Ciudad de Snutn 
Cm: de la 
!)ierm 

Que, se evidellcin la existencia de recursos econórnicos a trrwés del Registro de Ejecucióll de Gastos, 
Certificacióll Presupuestaria, con prevelltivo 00647, Nro. 16572012 de fecha 01 de Octubre 2012, 
Prog. 20 Proy. 000, Act. 059, Obj. Gasto, 24110, por el Importe de 240.000,00 Bs. Firmadn por la 
Lic. Elimza Peña Anfolly Jefe de Presupuesto a.i. e lng. Diego C. Salas Paz Profesiollal Opto. 
Presupuesto. 

Que, se tielle el Documento Base d�:' Contratacióll DBC, LPN SEPES N° 22/2012, "REFACCJON 
DEL HOSPITAL MUNICIPAL FI\ANCES, DE LA CIUDAD DE SANTA CRUZ". Primera 
cmrvocatoria, método de selección y adjudicación a través del método de selección de calidad, 
propuesta técllicn y costo; persmwl técnico clm1e requerido para cada paquete; equipo IIIÍ1lilllO 
requerido para la ejecucióll de obra por paquete; descripcióll de ítenzs; presupuesto de la obra y 
muílisis de precios unitarios. 

Que, en atellcióll al INFORME SEPES COM. CAUF. N'1 27/2012 de fecha 05 de NoPiembre de 
2012, elaborado por Los miembros de la Comisión Cnlificadora, se emite la Resolución de 
Adjudicación SEPES OFICIO N° 744/2012 de fecha 09 de noviembre de 2012, por lo cual la Arq. 
Allgélica Sosa de Perovic (RPC), RESUEL VE. Adjudicar la Licitación pública N° 22/2012 
"REFACCION DEL HOSPIT AL MUNICIPAL FR ANC ÉS, DE LA CIUDAD DE SANT A 
CRUZ DE L A  SIERRA" a la siguiente empresa: EMPRESA CONSTRUCTORA TITANIUM 
S.R.L., representado por el Sr. Osear Gary Cabrera Ugarte con C.I. N°.3852255 S.C., col! una 
propuesta ecollómica de Bs. 1.048.922,81.- (Un Millón C uarenta y Ocho Mil Novecientos 
Veinte y Dos 81/100 bolivianos) por obtener el MAYOR PUNTAJE, el proyecto tendrrí un 
plazo de ejecución de 140 días calendarios a partir de emitido la orden de proceder. 

Que, mediante el informe SEPES OPTO. JUR. INF. N° 267/2012 de fecha 20 de 1zoviembre de 
2012, elaborad¡¡ por el Abg. Lua Fabiola Mercndo Rivero -Asesor jurídico SE PES z1ín Abg. Alberto 
SamJedra Rodn - jefe del Departamellto jurídico SEPES A Arq. Angélicn Sosa de Pemvic- RPC, 
haciéndole conocer In Conforlllidad coll los docu111mtos presentados por la empresa Constructora 
TTTANIUM S.R.L. 

Que, como producto del Proceso de Licitación Nacional referido an terior111ente, se luz redactado el 
Contrato de la Secretaria de Parques, jardines y Obras para Equipamiento Social N° 118/2012 
referellte a la "Refacción del Hospital Municipal Francés, de la ciudad de Santa Cruz de la Sierra", 
por el monto total de Bs. 1. 048.922,81 (Un Millón Cuarenta y Oclzo Mil Nm�ecielltos Veinte y Dos 
81/100 Bolivianos), que serrí cancelado en forma paralela al progreso de la obra, previa certiftcacióll 
de aprobación por parte del SUPERVISOR y que el FTSCAL DE OBRA tome conocimiento, 
quedando establecido que estos precios, incluyen la provisión de materiales de calidad, equipos, 
instalado/les auxiliares, herramientas, andamiajes y todos los demás elelllelltos, sin excepción 
alguna, que sean necesarios pam la realización y cumplimiellto de la obra, 1nisma que deberá ser 
ejecutnda en 1111 tiempo de 140 (ciellto Cuarenta) días calendario, que serrín co111putados a partir de 
la fecha eH la que el SUPER VISOR expidn ln Ordell de Proceder, ordenado a su Z'eZ por el Ejecutivo 
Municipal. 

Que, por 111andato de lo establecido e¡¡ el inciso b) del artículo 28 de la Ley N° 1178¡fJ� i 
�dnunistraciÓil y C�mtrol Guber;wnzentoles - SA:co

, 
y en atención al Princzpio d� Bue/la F 

Establecuio e11 elmczso d) del Artzculo 3 de las NB-SABS aprobadas mediallte Decreto Supremo · 

0181, se presume la f ici tud, lo corree to y fo ético rú' los o pe raciones, ac h tocioues y actimdnde\
N 

llT� ÚUZ 
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realizadas por torio servidor público, en los citados procesos d.e contratación, en ese sentido 
corresponde seílnlnr que dichos netos timen la validez que las nor111as legales aplicables para las 
contratncioues del sector público le collfieren. 

POR T ANTO 

El Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra, de conformidad a lo llormario en la Constitución 
Política del Estarlo, Ley de Mullicipnlidndes N° 2028 y otras normas conexas, en uso de sus 
legítimas atribuciones, el! Sesión Orriillaria de fecha 6 de diciembre del m1o 2012, dicta la siguiente: 

R E SO LU C IO N  

Artículo P rimero.- Se APRUEBA el Contrato Admillistrnti·uo de la Secretaria de Parques, 
Jardines y O bras para Equipamiento Social N° 118/2012 sobre la "REFACCION DEL 
HOSPTTAL MUNiCIPAL Fl<.ANCES, DE LA CIUDAD DE SANTA CRUZ DE LA SlERl<.A ", a 
fa·uor de In E111presa Constructorn TTTANTUM S.R.L. represe11tado por el Señor Osear Gary 
Cabrera Ugnrte con C.l. N° 3852255 S.C., por el monto total de Bs. 1.048.922,81 (Uil Millón 
Cuarenta y Ocho Mil Novecientos Veintidós 81/100 Bolivia/los), que será cal!celado en forma 
paralela nl progreso de la obm, previa certificación de aprobación por parte del SUPERVISOR y que 
el FISCAL DE OBJ<.A tome conocilllimto, quedando establecido que estos precios, i11cluyen la 
pro-visión de materiales de calidad, equipos, instalaciow!s auxiliares, herramientas, andm11iajes y 
todos los de111ás elementos, sin excepción alguna, que sean necesarios para la realización y 
cumplillliwto de In obra, misma que d.eberrí ser ejecutada en 1111 plazo de 140 días cnlwdarios, a 
partir de emitido la orden de proceder. 

Artículo SeguHdo.- Se i11struye al Ejecutiz'O Municipal de fiel cwnpli111iwto a Lo establecido en el 
Art. 27 inc. d) de la ley N° 1178 de Ariministmción y Col!trol Gubemmnentales. 

Artículo Tercero.- El Ejecutivo Municipal queda encargado del cwnplimiento de la presente 
Resolución Municipal. 

REGÍSTRESE, CO MUNÍQUESE Y CÚ MPLASE 
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